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UNIVERSIDADES
RESOL{ 'ClOS de]6 de lIIar:;o de 1990. de la Cnirersidad
de .\/a/aga, por la qu(' se conrocan prl/chas se!eclims para
lJIgl"cso ell /(1 Escala .-ldllllnlstrar/l"tl de es/a C'Jli~·ersldad.

En cumplimiento de lo dispues!O en los Estatutos de eSIa Universi
dad. aprobados por Decreto !73/P·H:l5. de 31 de julio, del Consejo de
Gobierno de In. Junta de Andalucía (~(Boletin Oficial de la Junta de
.-\ndalucía» de 27 de agosto). y con .el fin de atender las necesidades de
Personal de Administración y ServIcios.

Estc Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Le.... de Reforma Universitaria. en relación con el
Jrticulo 1°, e), de la misma norma. así como de los Estatutos de esta
l'nivCfsidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala ,\dministrativa de la Universidad de Málaga. con sujeción a las
SIgUientes:

Bases de convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas por el
sislema de promoción in lema y sistema general de acceso libre

J.l.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo~

cion interna asciende a cinco plazas.
1 1.2 El número total de vacantes reservadas al sIstema general de

acceso libre asciende a cuatro plazas.
\. 1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna

se J.cumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido, la tase de oposición del sistema de promoción

interna. tinalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinara ambos prOcesos con
esta finalidad.

1 J.-t Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real D~creto

28/1990, de 15 de enero (~~Boletin Oficia! del EstadQ» del 16), tendr<in
en lodo caso preferencia sobre los aspiran res del sistema general de
;Kn::so libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
slstcmas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/ J984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero: los Estatutos de la Universidad de
\lálaga. y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y otra de
oposición con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo r.

lA El programa que ha de rt:gir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base L \.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre de 1990.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos

2. J.l Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación

Profesional de Segundo Grado u t:<.juivalente, o tener aprobadas ¡as
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondien
tes funciones.

2,1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
lOhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas piaLas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
AU,·.;jliar de Organismos Autónomos. al Cuerpo General Auxiliar de la
\dministración del Estado o a la Escala Auxiliar de la Universidad de
.\1álaga. tener destino en propiedad en esta Universidad. poseer una
antiguedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requiSitos exigidos.
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Los servlClOS reconocidos. al amparo de la Ley 70/1978. en las
Escalas o Cuerpos anteriormente citados serán computables a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en lds bases 2.1 Y2.2 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma oe posesión como
funcionarios de carrera.

3, Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de eeuta y Mclilla y en los Rectorados de todas las Universidades
públicas del Estado. A la instancia se acampanarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad. Los aspirantes de promoción interna
unirán a la solicitud certificación según anexo Y, expedida por el
Servicio de Personal.

3.2 La presemación de solicitudes (ejemplar número 1. ((t;:Jemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud), se hará en el
Rectorado de la L'niversidad o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), y se dirigirán al Rector de la
Universidad.

Las solicitudes suscritas por los espanoles en el extranjero podran
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán al Organismo competente

El interesado adjuntara a dicha solicitud comprobaOle bancario de
haber satisfecho los derechos de examen

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán IOdicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1,500 pesetas, y se ingresarán
en cualqUIera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta
corriente número 0-88613-6. bajo el nombre de «Pruebas Selectivas
P.A.S.)).

En la solicitud deberá figurar el scllo del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos, y CU)'a falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso. la presentación y pago en el
Banco supondrá sustitución de! trámite de presentaCIón. en tiempo y
forma, de la solicirud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio O a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector de la
Universidad de Málaga dictará R,esolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exciuidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, y se determi·
nará el lugar y la fecha del comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Universidad de
~Iálaga y en el Gobierno Civil de la misma provincia. En la lista deberá
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de su publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un mes a partir del dia siguiente a su publicación, ante el Rector de
la Universidad de Málaga, que resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso -de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas.

5. Tribunal

5. ¡ El Tribunal calificador de estas pruebas es el Que figura como
anexo IIf a estas pruebas.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Lev de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selecllvas en los cinco años anteriores a la
publicaCIón de esta convocatoria
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El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos e:l l.ls circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros rlel Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pnJebas sde":livas, \a
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que h?;r:>.~ p'Z:"r!~ct:) H: co~dición p~r alg'J':':3.
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia. al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máx:imo de treinta días a partir de su designación, y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos
de -asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que se estime pertinentes. límitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especiales tecnicas. La designación de
tales asesores deberá cómunicarse al Rector de la Universidad convo
cante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalías que lo soliciten. en la
forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalcntes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de ~lálaga. calle El
Ejido, sin número, 29071 Málaga, teléfono 952-131000.

El Tribunal dispondrá en esta sede de, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, que atenderá a cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984. de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo establecido, será nula de pleno derecho.

6. Desarrolio de los ejercicios

6.1 El Orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mete por el primero de la letra «H» de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de marzo)
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de marzo
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 ,Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamIento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor. debidametejustificados y apreciados
por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente: para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimIento de que alguno de los aspirantes no posee la
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totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audIenCia del interesado, deberá proponer su exclUSión al Rector de la
UOlversidad, comuOlcándole asimIsmo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectiva5-. El Tribunal hará pública, en
el lugar de celebracion del último ejercicio, así como en la sede del
Tribun::l1 señalada en la base 5.10 y en aquellos otrbs que estimen
oportuno. la rclaclón de aspirantes aprobados. por orden de puntuación
alcanzada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el
numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de donllllenros r nombramienro de ./únóo/larins

l\.l En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
sigult'n¡e a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar de examen, los. opositores aprobados deberán presentar en la
Gen~nCla de la UniverSIdad de Málaga los sigUIentes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Bachiller
Superior. Formación Profesional de segundo grado o equivalente.

A) Declaración Jurada de no haber Sido separado mediante expe
diente disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse
inhabllitado para el ejercicio de funciones públicas según el modelo que
figura como anexo IV a esta convocatoria.

\). Los aspirantes que hayan hecho valer su condiCIón de personas
con Ollllusvalías deberán presentar certiticación de los Organos compe
tentes del Ministeno de TrabajO y Seguridad Social tlue acredlte tal
condICión. e Igualmente deberán presentar certlticado de los Citados
órganos () de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibtli
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar.án exentos de justiticar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo_
presentar certificación del 1\.1inisterio u Organismo del que dependieren
para acredItar tal condIción, con e:.. presión del número e importe de
tnemos aSl como de la fecha de su cumplimiento.

S.J QUIenes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base :!.I,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaCIones sin perjuiclU de la n:sponsabdidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
debera realizarse en la Gerencia de la Universidad de Múlaga previa
oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionario de carrera
mediante resolución que se publicará en el (~Boletín Oficial del EstadQ):

La propuestade nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
d!Jcumemo naCIonal de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
d apartado «reservado para la Administración» debidamente cumpli
mentado. '\sí como el certificado a que se refiere la base 3.1.

9. ¡'l/arma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de
ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos
y forma .establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo. 

.-\Slmlsmo. la Administración podrá. en su caso. proceder a la
reviSIón de las Resoluciones del TribunaL conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga, 26 de marzo de I990.-EI Rector, Jase María Martín
Delgado.

A1'óEXO 1

OPOSICION y CONCURSO

Ejercicios l \'aloración

Al Oposición

La fase de oposición estará formada por los siguientes ejercicIOS.
siendo de carácter eliminatorio los trcs primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en un cuestionario de preguntas con'.
respuestas alternatIvas que versadn sobre conocimientos de los vigemes
planes de Bachl1lerato y Formacion Profcsional de Segundo Grado. El
tl(',mpo para realizar este eJerCICIO no podni ser superior a noventa
minuto,;.

.,
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Los aspirantes que participen por -el IUrno de promoción interna
quedan C\cntos de realizar I.'ste ejercicio.

El ejercicio se calificará de O a 10 puntos. siendo necesario para
aprobar obtener. como mínimo. 5 puntos.

Segundo ej\..'rcicio.-Consistirá en un cuestionario de preguntas alter
n<lti,as que versarán sobre el contenido del programa que figura como
ao,.'\o II de esta Resolución. El tiempo para rcaiJzar este ejercicIO no
podrá ser superior a noventa minutos.

E! ejercicio se calificará de O a la puntos. siendo necesario para
aprobar obtener. como mínimo. 5 puntos.

Tercer cjercicio.-Constara de dos modalidades. debiendo cada aspi
mOl ..' mdicar en su soliclIud [apartado 23. al] la modalldad elegida.

¡....todalidad A: Se presentarán tres supuestos prál'ticos desglosados
cada uno en preguntas t'n número ,no superior a diez de entre la materia
de Dt:recho Administrativo. Gestlon de Personal, Gestión Financiera.
Sl'guridad Social y Gestión Universitaria. contenidas en el anex9 11 de
esta Resolución. Los aspirantes por el sistema de promoción Interna
deberán ekgir únicamente dos de entre los tres supuestos presentados.
El ejercicio realizado deberá ser presentado a máquiml.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinogramapara un
proceso administrativo· y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma en idioma «Cobob)~ «Fortram» o ((Basio). Los
aspirantes indicarán en su solicitud el idioma elegido. Para la realización
de esta modalidad podrán utilizarse plantillas, impresos ;''- manuales.

El tiempo concedido para este ejerciCIO, en cualquiera de sus
modaltdades. será de dos horas. Los aspirantes que deban presentar su
ejercIcio a maquina dispondrán para ello del tiempo adICional que
delermine el Tribunal.

Para la práclica de este tercer ejercicio en su moJalidad A los
aspirantes deberán presentarse con máquina de escribir

El ejercicio se calificará en los siguientes lerminos sl'gun la modali
dad elegida:'

~todalidad A: Se valorará cada supuesto práctico sobre un máximo
de 5 puntos. siendo preciso para aprobar obtener 5 puntos por el sistema
de- promoción .interna y 7.5 puntos por el sistema geoeral de acceso libre,
l'n la puntuación total del ejcrciclO.

\lodaltdad B. promocion Interna: Se calificará de O a 10 puntos.
siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos, Sistema general de
ac('(~so libre: Se calificará de Oa 15 puntos. siendo necesario para aprobar
7.5 puntos.

Cuarto ejercicio. de carácter voluntario ~ de merito: Consistirá en la
traducción direCla sin diccionario de uno o varios textos que propondrá
el Tribuna!. Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés
;i.'O ingles. Cada aspirante indicará en su solicitud [apartado 23. bl] el/los
IdlOma/s elegido/s. El tlempo concedido para este eJerCICIO será el que
en su momento delermine el Tribunal. La \aloración se realizará sobre
un máximo de 3 puntos.

Bl CVI/cursu

Esta fase. únicamente aplicable a aquellos aspirantes que accedan por
el sIstema de promoción interna. valorará los méritos de antigüedad y
puesto de trabajo de la siguiente forma:

:\ntiguedad: La antigiJedad del funcionario en los Cuerpos o escalas
a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo de 6,50 puntos.
teniéndose en cuenla a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocaloria y asignándose a cada ano completo de
senicios una puntuación de 0.20 puntos hasta el límite máximo
expuesto.

Puesto de trabajo: Segun el nivel de complemento de destino
<.:orrespondiente al puesto de trabajo que se ocupe el dia de publicación
de esta convocatoria se otorgarán las siguientes puntuaciones: nivel 8. 4
puntos. y por cada umdad de mvel mayor. 0,50 puntos, hasta un
máximo de 6.50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones. con independencia de los efectos, económi-
cos de las mismas. , .

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación tinal de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se hará pública con
cuarenta y ocho horas de antelación. cómo mínimo. a la fecha en que
dé comienzo el primer ejerciciO en la fase de oposición.

Cl Ca/(ficación de las pruebl.1.1'

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de puntuaciones obtenidas a lo largo del proceso selectivo por aquellos
aspirantes que hayan superado la totalidad de ejercicios eliminatorios de
la fase de oposición. En caso de empate el orden se establecerá
atendIendo a la mayor puntuación obtentda en el tercer eJerciCIO. Y de
persistir tal circunstancia. en atención a la obtenida en el segundo
eJerCICIO.
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A:-IEXO II

Programa

1. La Constilución Española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales, Su garantia y suspensión. El Tribu
nal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitu-
ción. .

2. La Corona. Las funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia, Las atribuciones del Rey. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Las Cámara. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leves. Los Tratados lnlernacio-
nales. .

4. El Gobierno y la Administración. RelaCIones entre el Gobierno
Y' las Cortes Generales. Designación, duración y re~ponsabi[¡dad del
Gobierno.

5. El Poder Judicial El principio de unidad jurisdiccionaL El
Consejo General del Poder Judicial, El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La Organización Judicial Espanola.

6. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidenll' del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales, Directores generales.

7. La organización de la mformación administrativa. Servicios de
información administrativa. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públícas.

8. Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civiles.
Los Delegados ministeriales. Organización institucional del Estado.
Concepto y clasificación de los Entes públicos no territoriales.

9. La organización territorial del Estado en la Constitución. La
.--\dministración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
,-\utónomas Su constilución y competenCiaS, Los Estatutos de --\utono
Olla.

11. Derecho .·ldnllnistratn·1)

1. Las fuentes del Derecho ,--\dministratlvo. La Constitución. Leves
Orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de Ley.' El
Reglamento: Concepto. naturaleza :- clases. Limites de la potestad
reglamenlana . ..\utonomla y sistemas de fuentes.

2. El acto administrativo. Conceplo. clases y elementos. Motiva
ción. Notificación. Eficacia v validez de los actos administrativos.

3. Los contratos admin¡"stratlvos: Concepto y clases. Estudio de sus
elemenlOs. Su cump]¡miento. La reVisión de precios y otras alteraCIones
contractuales, Incumplimiento de los contratos admmistrativos.

4. El procedimiento a-dministrativo: Concepto e importancia. La
Ley de Procedimiento Admlnistrativo: Contenido y ámbito de aplica
ción. Idea general de la iniciación. ordenación, instrucción V termina-
ción del procedimiento administrativo. .

S. Actos juridicos del administrado. Peticiones. solicitudes, acepta
ciones, recursos y reclamaciones. renuncias, opciones. requerimientos.
intimaciones y declaraciones. PartiCIpación del administrado en las
funciones administrativas.

6. Los recursos administrativos: Conceplo y clases. Recursos de
alzada, reposición. revisión y súplica_ Las reclamaciones económico
administrativas.

7. La Jurisdicción Contencioco·.-\dministrativa. Su organizaCIón.
Las partes. Actos impugnables. Idea general del proceso.

III. Gestión de personal
1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Personal.

Programación y oferta de empleo público.
2, El personal funcionario al servicio de las Administraciones

Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción pro fe
slOnal de los funClOnarios. Adquisición y pérdida de la condlcion de
funcionarios. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de
cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio
nes e indemnizaciones. Las incompatIbilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboraL conOictos y
convenios coleCtivos.

S. El régimen de la Seguridad Social de los fncionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión /inanciera

l. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puesto por programas: Concepto y objetivos. Programación, presupues
tación y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulacian de remanentes.
Incorporación de crédItos. Crédnos extraordinariOS y suplementos de
crédIto. AntICIPOS de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de
créditos. Ingresos que generan crédito.

,
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A~EXO I\"

DafOS del opo,<¡ilor

BOE núm. 141

de .1940

Número de opositor

Fecha de nacimiento

A;'\"EXü \"

............... a .... de .En

1. Destino actual
Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de pertenen
cIa: anos. meses y días.

2.1 Antigüedad en d Cuerpo o Escala como funcionario de carrera
hasta el día de publicaclOn de la convocatoria:

anos.. meses y._ . días.
...,..., Servicios preVIos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978

(base 2,2 de la convocatoria):
anos... meses y. días._

Nivel de complemento de deslrno del puesto de trabajo ocupado l'n
la ICcha de publicación dc la convoc;lloria ..

y pnr:::I que constl'. ópiuola pn.'sentl' ('ntJ!ical'iún I"n ...

(Localidnd. fecha, lirma y sdlo)

3.

.--\pcllidos y nombre
Cuerpo o Escala a quc p,,-'rtencce
DNI NRP
Lugar de narimil'nto
Promoción lOterna -

),¡,~. Don pOI!?r,! ~.\4~..BJ..¡,c¡¡a.. .pc.rlCa.c.ciI.:.C.u:....u.--Ú.lc.¡:p,¡;¡..de...J
Profesores Titulares de L'niversidad y Vicesecretario general de la
Universidad de ~jlaga: doña Guadalupe .--\yala Moscoso, pertentXlente
a la bcala de GestIón de la Umversldad de Málaga: don Féll.\. Romero
Martín. perteneCIente a la Escala .--\dmlOlstratlva de .la LIllversldad de
\-lálaga: Don Juan Hernández Armenteros. pertenecIente al Cuerpo de
Profesores Titulares de la UniverSIdad de \1álaga"y don JOSl; Cosme
Martínez Jlménez. perteneCIente al Cuerpo de Gestión .--\dmIOlstra11va~

Gestión Financiem de la Junta de --\ndalucia.

Suplentes:
Presidente: Don José Ignacio Velázquez Ezquerra. pe-nenccicnte al

Cuerpo de CatedrátiCOS de UOlverSldad y Director general de ExtcnslOn
Universitaria.

Secretaria: Doña Encarna Pino Lozano. perteneciente a la Escala
.--\dministrativa de la Universidad de \-hi.laga.

Vocales: Don Frnncisco Moreno Scdeno, peflenl'ciente al Cuerpo
General Administrativo: don Juan Onega \-larín. perteneciente. al
Cuerpo de Profesores Tltulares de UOlverSldad: doña CO!1Cl.'pclUn
Campal de la Torre. pertencClente a . la. Escala de Gestión de la
Umversidad de Malaga: don Juan Jase HlOoJosa Torrah'o. pcrtL'ne-Clente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Unl\'crsldad. y don FranCISCo
M3rtos Crespo. perteneCIente al Cuerpo de Profesores Titulares de
Cnin.'rsidad.

Don con
domicilio en
\' con documento nacional dl' identidad número dcclara
bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funCIonario de la
Escala que no ha Sido separado del
serviclO de ninguna de las ,--\dministraciont'S Públicas y qUl' no sc halla
inhabililado para el ejerCIcio de las funciones públicas.

13351 RESOLl'C/O,V dl';:9 dc maro dc 1990. de la ['!lirasidad
di' Castil/a-La .\/allc/¡a. por "la que se rcoi/ha la de 16 dc
llIa,l'odc 19<)0 por la que se ,'Ol/rOCalf a ,'(I//Cllrso () C{)I/,'lIrso
de /I/áiros {lla:.as di' Cuerjlus Docelltes L·/lirasilanos.

Advertidos errores cn la Resolución de 16 de mavo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) por la que se coov'ocan a concurso o concurso
de méritos plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto n.'l,titicar los errores adyenidos en la
l11cl!cionada Resoluci6n. con la publicación de los ane.\.os qUl' por'
OtlllSIOn no se- en \la ron con la Rl'solul'lón de 16 de- mayo dl' 1990
((Bo1l'lin Oncial del Est;;do» del 241. .

Ciud;:¡d Real. 24 de m,.lYO dl' 1990.-EI Reclor. Luis .--\rrnyo Zapatero.

Don
Cargo

CERTIFICO: Que de los anteccdenlcs obran tes en este C.'mro. reklti \OS
al oposllor abajO indIcado. se jllstdican los slgulcnles
cxtremos:

Miércoles 13 junio 199016396

ANEXO III

J.- ni-ae,úiCiOñ'O'éTgaslo "5' orae:nacióñ ckr¡3'ago:-Organósrump'ffen-~
tes, fases del procedimiento y documentos contables que i.ntervlcnen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases.
Especial referencia del control de legalidad. El Tribunal de Cuentas.

4. RetribucIOnes de los funcionanos públicos y del personal al
servicio de la Administraclón'Pública. Nóminas. Estructura y normas de
confección. Altas y bajas: Su justificación. Sueldos, ~rieni~s, pagas
exlraordmanas. complementos, mdemmzaciones de resldenc.la y otras
remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos. Pago
de las retribuciones del personal en activo. Pago por transferencia y pago
por cheque nominativo. .

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe~
rencla. Corrientes y de capital. Gastos de inversIón. Pagos: Concepto y
clasificación. Pagos por obligaciones presupuestanas. Pagos «en firma»
y M justificar». JLlstiflcación de libramientos.

6. Contabilidad Pública: Concepto, objeto y fines, Ingresos presu
puestos. creditos presupuestos y remanentes credl.t? Devoluciones v
minoraciones de mgresos. Contraídos. formallzaclOn e intervención.
Plan General de Contabilidad Pública.

V. Seguridad Sol"ial

1. El Sistema Español de Seguridad Social. La Le~ General de In
Seguridad Social: Estructura y contenido. ComposIcIón. R,egímcnes
especiales: Características y enumeración. Los sIstemas especIales,

2, Gt'stíón de la Seguridad Social. Campo de Apilcación. Inscrip~

ción de Empresas, Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Bases y tipos
de cotización. Acción protectora.

3. Asistencia Sanitaria. Incapacidad laboral trnnsitoria. Invalidez
permanente. Jubilación.

Tribunal califkador

El Tribunnl calificador eSJar¡i compuesto por los siguientes mie-mbros:

Titulares:

Presidente: Don Rafael Rivas Saúco. pCrlcnecicntc al Cuerpo de
Gestión de Hacienda Pública v Gercntl' de la Lini\ersidad de Málaga.

Secretaria: Dona Antonia Rojas Mateas. perll'nCcil'ntc a la Escala
--\dministrativa de la Universidad de !Vhilaga.

VI. Informática

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria centraL
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador, Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades· de salida.
Canales de entrada y salida.

3. El logica!. Diferentes tipos. Evolución histórica. EI.concepto de
programa. Los lenguajes de programación. Ellogical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de program<:lS.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento por
lotes. Funcionamiento en tiempo rea\.. t\-1ultiprogramación. El tiempo
compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de daws. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Características. objetivos y tipos.

6. Desarrollo de una ampliación informática. Análisis funcional y
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Centro de Proceso de Datos. Tipologías organizativas. Especialidades y
funciones informáticas. Funciones del Centro de Proceso de Datos, Las
relaciones del Centro de Proceso de Datos con el resto de la organiza~
ción.

7. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilizados,
Los ordenadores personales. Logicales específicos para la automatiza
ción de oficinas. Repercusiones organizativas de la automatización de
oficinas,

VIL Gestión universitaria

l. La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien~

cia, Secretaría de Univcrsidades e Invcstigación. Consejo de Universida
des. Competencias educativas y órganos gestores a nivel universitario en
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

. 2. La Universidad de Málaga. Organos de- gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo SOCIal.

3, La Universidad de Málaga. Régimen económico y financiero.
Patrimonio, Presupuesto, financiación y control.

4. La Universidad de Málaga. Régimen de Profesorado.
5. La Universidad de Málaga. Personal de Administración y

Servicios. Régimen Jurídico. Plantillas. ESC:Jlas y provisión de puesto de
trahajo.

6. Universidad de Málaga. Régimen de alumnado. Planes de
estudio, acceso"}' permanencia. Convalidaciones. Colación de grados.


